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Resumen: 
 
INTRODUCCIÓN  

España constituye una superpotencia turística, tanto por su situación geográfica, sus condiciones 
climáticas, su historia y patrimonio artístico como por sus vínculos culturales con Europa, América y 
África. El turismo representa casi el 11% del PIB español y supone en numerosos destinos turísticos el 
eje vertebrador de su economía y un potencial de desarrollo endógeno. Se trata de un sector que por su 
envergadura y potencial capacidad de arrastre configura un motor económico al tiempo que una 
oportunidad de atención, respeto y recuperación del territorio. Esta actividad de servicios es una 
industria tractora (intermediación –tour operadores y agencias de viajes‐, transporte, alojamiento, 
oferta complementaria, ocio, salud y cultura‐) que moviliza importantes recursos materiales de otras 
industrias –alimentaría, comercial, automoción, construcción, inmobiliaria, etc…‐, cuyo uso y 
orientación puede aprovecharse en términos innovadores y sostenibles.  
 
En España, sin embargo, se muestran los límites medioambientales de un tipo de crecimiento sostenido 
del sector que se ha caracterizado por la destrucción del litoral, por el turismo de masas, la 
estacionalidad, el monocultivo dependiente del sol y playa, y por una oferta dependiente de la 
estacionalidad y por la degradación a consecuencia de la saturación. La crisis del turismo, a causa de la 
crisis de demanda internacional, conjuntamente con el ascenso de destinos competidores, y una oferta 
propia basada en los bajos costes y en servicios de escaso valor añadido, ponen de manifiesto y con toda 
la crudeza las contradicciones acumuladas durante décadas.  
 
De todos los factores que inciden en la viabilidad concurrencial de la industria turística, tal vez son las 
personas empleadas el principal recurso del sector, dado que la calidad de los productos y servicios 
turísticos depende en gran medida del factor humano que determina el grado de satisfacción del 
cliente1. Esta convicción es la que nos empuja a considerar a la gestión e implicación de los trabajadores 
eje de referencia para generar una oferta de servicios turísticos para una estructura empresarial de 
pequeñas y medianas empresas.  
 
La actividad hotelera tiene que hacerse consciente de los factores mercantilizados, y los factores 
externos concurrentes e indisociables del espacio territorial donde se ubica el agente empresarial. 
Tomar conciencia del papel de lo urbanístico, lo cultural y lo social para revalorizarlo y colaborar con 
los poderes públicos para hacerlo posible, se convierte así, en una estrategia fundamental e 
imprescindible de la sostenibilidad de las microempresas turísticas.  
 
El turismo puede marcar la pauta para regenerar y valorizar sosteniblemente el medio paisajístico y 
natural; equilibrar, asentar y reactivar poblaciones urbanas, rurales, de interior y de costa; rescatar, 
realzar, cuidar y promover su cultura, historia, paisaje, paisanaje y medio ecológico; y brindar 

                                                           
1 Pena Alberdi,L, obra citada 
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experiencias satisfactorias únicas, con la inversión en profesionales preparados e infraestructuras 
adecuadas.  
 
La sostenibilidad medioambiental, social y económica de las PYMES Turísticas, al igual que en el 
conjunto de la economía, exige innovaciones y cambios tecnológicos y productivos pero también 
de transformaciones institucionales y organizacionales.  
 
La innovación es la vía más adecuada para conseguir una reproducción y ampliación de las dotaciones 
de factores económicos. En un sector atomizado, disperso y con escasa capacidad para modelar el 
entorno, como es el de las PYMES Turísticas, la innovación social e institucional en el entorno territorial 
y comunitario así como en las relaciones laborales, son la vía estratégica más potente para dinamizar 
las sinergias endógenas en que se ubican las pequeñas y medianas empresas turísticas.  
 
Somos una de las potencias mundiales en turismo, y ello implica una enorme responsabilidad para 
corresponder con una dinámica que lidere las innovaciones, y cambios tecnológicos que permitan 
modernizar, y aprovechar las ventajas específicas que configuraran el sector turístico del futuro, 
desestacionalizado, haciéndolo participativo, cooperativo, respetuoso por el medio ambiente.  
 
Nuestro liderazgo turístico, de rango mundial, nos exige estar a la cabeza de las innovaciones 
instrumentales y organizativas en el turismo sostenible.  
 
Nuestra federación sectorial (FECOHT)2, apuesta y se ofrece para conseguir que el turismo regional 
lidere un conjunto amplio de innovaciones institucionales, empresariales, sociales y medioambientales 
que muestren experiencias para mejorar la sustentabilidad económica empresarial y agregada, y 
puedan ser referencia y ejemplo, para otro conjunto amplio de sectores conexos de los servicios. 
Supone una actividad que puede dar modelos ejemplares, para el resto de la economía, de respeto y 
reconocimiento el valor del medio ambiente, fuerza laboral y el medio social.  
 
El liderazgo tiene exigencias y los sindicatos estamos dispuestos, como muestran experiencias 
avanzadas de gestión laboral en el sector a colaborar con los emprendedores turísticos medianos y 
pequeños a desbrozar caminos organizativos, productivos, instrumentales e institucionales de 
diagnóstico de necesidades, programación de actuaciones conjuntas y cooperación con el resto de los 
agentes implicados en el turismo regional.  
 
 
¿CUÁLES SON LOS FACTORES PRODUCTIVOS PARA LAS PYMES TURÍSTICAS?  
 
¿Cuál es el nivel que habría que considerar primario o preferente en una economía globalizada, para 
estimular y mejorar la concurrencia de las PYMES Turísticas?  
 
La obsesión analítica por la expansión de las transacciones y transformaciones de la economía mundial, 
esto es por la globalización, no debería hacernos ignorar la existencia de una densa y tupida estructura 
de relaciones económicas, y productivas, que descansan en configuraciones específicas de costumbres, 
culturas y espacios regionales, que determinan, al igual que las tensiones globalizadotas, las soluciones 
de espacios inferiores a la economía global.  
 
No se trata de negar las implicaciones de la globalización en el espacio regional, pero si tomar 
conciencia de que uno de los rasgos de dicha influencia, es que para las PYMES turísticas, se trata de 
“factores incontrolados”; mientras que los factores sobre los que descansa la trayectoria económica de 
las microempresas turísticas son de naturaleza estrictamente endógena, tanto al interno del proyecto 
empresarial, como, (aquí descansa el núcleo estratégico de la perspectiva propuesta), en el conjunto de 
factores territoriales, locales, culturales, laborales, y socio‐institucionales del territorio donde se ubican 
las PYMES turísticas. Un conjunto de factores dispersos, y diversos, que configuran una importancia 

                                                           
2 Federación Estatal Comercio Hostelería y Turismo de CCOO. 
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fracción de las “ventajas comparativas” sobre las que descansa la viabilidad económica de los pequeños 
y medianos proyectos empresariales en el sector turístico. La mayoría de ellos, están fuera de la 
capacidad directa de las pequeñas unidades empresariales (factores externos)  
 
Nos parece imprescindible, e inevitable la recuperación de las aportaciones sobre el desarrollo 
industrial moderno que vieron la luz a finales de los años 70 y 80 en las se enfatizaba el conjunto de 
“factores externos”3 implicados en la productividad empresarial, utilizando conceptos analítico 
‐explicativos tales como las “economías de aglomeración”, “clusters”, o los “distritos industriales”.  
 
Tres grandes dimensiones han sido sistematizadas por los expertos en desarrollo regional para 
identificar los factores explicativos de las dinámicas económicas que están detrás de las sinergias y 
dinámicas regionales, y son plenamente aplicables a las estrategias de apoyo y dinamización de las 
PYMES Turísticas. Son los tres siguientes: la proximidad espacial, las relaciones inter‐empresariales, y 
las redes socio-institucionales. Un somero repaso de estas tres dimensiones, permite mostrar las 
propuestas sindicales para enfrentar una estrategia de fomento y estimulo del sector turístico 
configurado entorno a las Pequeñas y Medianas Empresas. La importancia económica macroregional, 
aún microempresarial, de las interacciones en el espacio regional, son aún más evidentes cuando de 
actividades turísticas abordadas por PYMES hablamos. Ya que estas se ven afectadas y determinadas en 
su viabilidad empresarial por un amplio conjunto de “dotaciones sexternas” que otorgan calidad, y 
recorrido a las dotaciones factoriales propias de cada proyecto turístico. 
 
 
LA “COMUNIDAD”, DE ESCENARIO Ó PROTAGONISTA 
 
Las dinámicas de la demanda a la que se enfrentan las PYMES turísticas en dimensión regional, están 
determinadas por el nivel de demanda potencial laboral del lugar y de los territorios regionales 
próximos, un valor de primer rango estratégico para las PYMES turísticas.  
 
Los factores presentes en el rendimiento económico han sido hace tiempo – salvo por el intervalo 
monodiscursivo de las últimas dos décadas – identificados en el “saber comunitario”.  Conocer las lógicas 
de la comunidad, como el espacio territorial, ambiental, económico, cultural, social y político en el que se 
ubica una “unidad empresarial” es cada vez más relevante para entender el rendimiento económico 
unitario y agregado de las empresas. La mayoría de los factores determinantes de la demanda, ocupación, 
satisfacción, cualificación laboral, reclamos culturales, ambientales, gastronómicos, etc, se encuentran en 
el “espacio socio-económico” circundante. 

                                                           
3 A.Marshall, figura clave en el estudio de las externalidades de las economías de aglomeración, veía ventajas económicas 

aprovechables por las empresas en el “aire” o en la atmósfera de la ciudad, localidad o región en las que se ubicaban las empresas. En 

su forma más elaborada, participamos del contenido aportado por G.Becatini, que en una aproximación de economía aplicada, acuño el 

concepto de “distrito industrial” en los años 70, para referirse:”al tejido de agentes sociales e instituciones, capaces de convertir los 

recursos genéricos en otros específicos (cultura organizativa, capacidad de gestión, redes sociales, cualificación y formación de los 

recursos humanos), mas difíciles de reproducir porque requieren un anclaje territorial e identitario de la localidad, comarca o región” 

(SOJA,E.W.2005) 

“Un buen alcalde, un grupo de concejales dinámicos, un sector 

civil colaborador y profesional pueden suponer auténticos 

recursos para la innovación social local, y los proyectos 

turísticos con redes de micro-empresas. 

Recursos que están detrás de las “innovaciones 

institucionales-sociales” que han de ser estimuladas, e 

implantadas institucionalmente – esto es de forma estable y 

permanente – en el ámbito local, incluyendo agentes  
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La población local forma parte del 
contexto inmediato en el que se 
desenvuelven el turismo y  en especial, 
el atendido por las PYMES Turísticas. 
El turismo debe concebirse como una 
forma de vida y desarrollo local, así 
como una implicación de la población 
en el desarrollo y éxito de la actividad. 
Hay que propiciar la implicación de los 
residentes para que sean auténticos 
“anfitriones” capaces de acoger y 
hacer amables y habitables los 
espacios. Ni que decir tiene que no hay 
mejor modo de implicar a la población local que desarrollando un modelo de empleo estable ligado al 
territorio y la actividad, que cultive su profesionalidad y su relación con la dinámica turística.  
 
En cualquier programa de dinamización, y apoyo a las PYMES Turísticas, debería incluirse formación a 
la ciudadanía que ofrezca pautas de conducta, aprendizaje de idiomas, de información, de fomento y 
conocimiento de la cultura propia, ya cogida al turista. La actividad turística tiene su soporte fuerte en 
estos factores, y en ausencia de éstos difícilmente será atractiva, pues representa el contexto estructural 
que dinamiza y hace viable al turismo a largo plazo, que no puede entenderse como mero “paisaje” 
sobre el que no tendría sentido actuar‐, siendo preciso ponerlo en primer plano para incidir sobre ellos.  
 
En definitiva, somos muchos en CCOO, los que 
consideramos que el desarrollo territorial está 
basado en la “comunidad”, siendo necesario 
utilizar en las estrategias y análisis del 
turismo regional con PYMES, dimensiones y 
conceptos renovados de cultura, capital, 
gobierno, redes, y estrategias de innovación y 
cambio organizativo. Elementos que sin duda 
pueden dar lugar a diversas especificaciones, 
tantas como las que presentan las diferentes 
comunidades, o regiones turísticas. 
 
Se trata de una perspectiva que enfrenta el 
trabajo de análisis y dinamización regional de 
las PYMES turísticas, con una aproximación 
que coincide con la orientación del proyecto 
comunitario que busca un “Modelo alternativo 
para la innovación en la Gobernanza Local”, que se construye a partir de una síntesis de: una visión del 
futuro de la región, las preocupaciones y necesidades específicas de la economía y la sociedad comarcal 
o local, y estudios de casos de estrategias de desarrollo empresarial local.  
 
 

públicos y estatales, empresarios, sindicatos, y otras 

organizaciones que canalizan las visiones y expectativas socio-

económicas del lugar” 

 

Al respecto, las aportaciones de las disciplinas sociológicas, 

han desbrozado amplios caminos sobre el άŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ 

ŎƻƭŜŎǘƛǾƻέ como base del desarrollo económico. La mayoría de 

ellas enfatizan la άƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴέ informativa, comunicativa, e 

institucional de los agentes presentes en el territorio. 

La creación del CENTRO TURISMO 
SOSTENIBLE, en el marco de los trabajos 
desarrollados por el Consejo Español de 

Turismo, aún sin programa de actividades 
publico, no debería olvidar que la 

sostenibilidad es por definición un objetivo de 
largo plazo, y que las necesidades del turismo 

regional son diversas, y en muchos casos 
incomparables, y no agregables. La 

comparación de los territorios Extremeños, con 
los Navarros, o los del arco mediterráneo, 

ponen en evidencia la diversidad de 
configuraciones urbanísticas, sociales, 
culturales, económicas y ecológicas, 
escasamente manejables en visiones 

agregadas de escala nacional, como parece 
inicialmente plantearse para el Centro de 

Turismo Sostenible. 
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COOPERACIÓN VERSUS COMPETENCIA  
 
Si bien, a escala estatal en los últimos años se han formado y consolidado alianzas y asociaciones de 
diferentes actores turísticos privados. (CAAVE,2000; Exceltur, 2002; CEHAT, 2004) afirmando en el 
seno de ellas, la representación de gran parte de las grandes empresas turísticas; lo cierto es que a 
escalas regionales no ha sido equivalente la “cooperación institucional” entre las iniciativas privadas 
protagonizadas por las PYMES y el turismo regional.  
 
Las evidencias se acumulan para comprender que la competitividad de las empresas turísticas ‐ de las 
empresas en general, ‐ depende cada vez más de la manera en cómo los agentes económicos se 
organizan en redes empresariales. Redes que incorporan empresas de diferentes tamaños, que están 
sustituyendo de forma acelerada a las grandes corporaciones industriales verticalmente integradas4.  
 
Entre las esferas de cooperación empresarial entre PYMES Turísticas, cabe explorar, por ejemplo: 
  

o La promoción del turismo cultural, que ahora representa el 15% del total, por su recorrido 
potencial y por su capacidad de desestacionalizar la actividad del sector. Las PYMES 
Turísticas, han de explotar este singular, y no reproducible factor de productivo. 

  
o Transporte local (autobuses, taxis, transporte compartido, otros transportes colectivos, 

etcétera). 
  

o Gestión, mantenimiento y mejora de espacios naturales públicos, y regulación de usos 
públicos de algunos espacios privados. 

  
o Regulación y limitación al desarrollo urbanístico configurando criterios referidos a: estética 

común (alturas de edificios, habilitación de espacios peatonales y de tráfico restringido, 
aceras, aguas y alumbrado, etcétera), respeto a los espacios naturales, sistemas de limpieza, 
etcétera.  

 
o Equipamientos colectivos: Energéticos, Culturales, Sanitarios, Deportivos, etc.  

 
Pero el fomento de la cooperación empresarial de las PYMES Turísticas en el territorio exige, no sólo 
apoyos sinceros, pero a menudo retóricos, a favor de la cooperación, también, y prioritariamente, la 
puesta en marcha de programas público/privados concertados y explícitamente orientados a la 
promoción compartida del turismo local, mediante: 
  

o Sistemas de información compartidos: Centrales de Reservas Comarcales (saturación 
puntos locales), Central de Mano de Obra certificada (Certificaciones profesionales) con 
Servicios Públicos de Empleo de Comarcas “turísticamente” homogéneas. 

  
o Dinamización de la cooperación de las empresas de la oferta complementaria comarcal 

(PYMES, comercios, alojamientos, restauración, servicios y actividades de ocio, etcétera), 
coadyuvando a que estos autorregulen y definan lo que constituya la idiosincrasia de su 
oferta. 

o Diseño de paquetes de turismo comarcal para conseguir que el turista disfrute de la 
diversidad de oferta de un mismo entorno, reteniendo y estirando en el tiempo su estancia 
y gasto en la zona. Peso específico de la oferta idiosincrásica local.  

 
 

                                                           
4 El ejemplo de referencia para resaltar el cambio de modelo, es la histórica fabricación en las factorías de Ford, y por extensión del 

resto de los grandes fabricantes de automóviles (ó aviones, o trenes, …o b.equipo,…); tanto de las piezas mecánicas, como de las 

cubiertas de caucho que se realizan de forma conjunta e integrada en la misma unidad empresarial (aunque en diferentes centros de 

actividad, bajo una dirección empresarial única). Hoy resulta impensable una organización tan integrada y vertical en numerosos 

sectores de actividad, y no sólo industrial. 
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REDES SOCIO-INSTITUCIONALES: LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS ACTORES 
PRESENTES EN LA INDUSTRIA TURÍSTICA REGIONAL  
 
Es ya imprescindible para comprender el funcionamiento de una economía local, o regional, analizar los 
factores políticos, sociales y culturales que determinan la dinámica institucional, y para ello habría que 
estudiar los sistemas de creencias y de toma de decisiones a escalas, en nuestro caso, regionales, locales, 
y empresariales.  
 
No hace tanto tiempo que se han creado órganos de participación, concertación, e intercambio de 
información y diagnósticos, en los que participen los agentes empresariales, sindicales, sociales y 
políticos, a escala de estado nacional. Sean bienvenidos, incluso con todas las carencias y deficiencias, que 
nuestra FCOHT, ha denunciado y reclamado. Pero como hemos venido argumentando, la mayoría de las 
dimensiones relevantes para la sustentabilidad, y consolidación de una red de PYMES turísticas, son de 
dimensión local, comarcal y a lo sumo regional.  
 
Las características descentralizadas y flexibles de aquellos sistemas productivos locales (SPL) más 
exitosos en la concurrencia turística global, se caracterizan por la presencia de una mano de obra 
versátil – movilidad funcional y geográfica ‐que facilita la flexibilidad productiva, y por lo tanto la 
“organización industrial local integrada”.  
 
Pero la institucionalización de los encuentros y voluntades de los agentes implicados: empresarios, 
sindicatos, y administración, cuanto menos, a escala regional, deja mucho que desear. Recientemente se 
ha constituido el Observatorio Turístico de los Recursos Humanos de Andalucía5, un ente con 
vocación de análisis aplicado, y de servicios a medida de las necesidades especificas del tejido 
empresarial turístico andaluz. Se trata probablemente, de la iniciativa mas avanzada, aunque aún 
pendiente de alcanzar su utilidad y facilitar la reducción de los “costes de transacción”, de la 
información.  
 
La intervención de los agentes públicos en la institucionalización de las relaciones entre agentes 
presentes en el turismo local, ha de ser activa, y permanente. Y es preciso que el proceso tenga muy 
presente que muchos factores críticos para el turismo sobre oferta organizada por PYMES, son parte 
intrínseca de un territorio, y no se pueden transferir a otras zonas.  
 
La capacidad económica e institucional del entorno en el que se ubican las pequeñas y medianas 
empresas turísticas, es determinante para cada una de estos proyectos empresariales. Y esta 
potencialidad esta muy afectada por la madurez de los mecanismos ‐esporádicos, sobrevenidos o 
institucionalizados ‐relacionados con los procesos que muestran las necesidades, con la toma de 
decisiones, así como con la estrategia y los mecanismos para llevarlas a cabo mediante políticas 
regionales.  
 
La capacidad de cambio de un sistema socio‐económico concreto, esta directamente determinada por la 
“capacidad institucional” de la comunidad regional. Una dinámica que debería ser capaz de anticipar los 
efectos socio‐laborales directos e indirectos en el territorio, e intervenir minimizando los impactos de 
todo tipo. La capacidad de un municipio o región para desarrollar actividades nuevas depende de su 
historia socioeconómica y sociopolítica, es decir, de su “sendero histórico”6  
La innovación institucional, significa en primer lugar innovación de procesos reveladores de 
necesidades específicas, de nuevas formas de cooperación empresarial y socio‐institucional, de nuevas 
formas de comunicación, e integración de la información, para facilitar la aparición de “conocimiento” 
colectivo, que facilite el diseño embrionario de estrategias de futuro para el conjunto de PYMES 
Turísticas presentes en la región, o comarca.  
 
 

                                                           
5 http://www.observatoriorrhhturismo.blogspot.com/2008_05_01_archive.html 
6 Moulart, F; Nussbaumer, J. (2005), obra citada 
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INNOVACIÓN ORGANIZATIVA EN EL TRABAJO TURÍSTICO: GESTIÓN COMPARTIDA DE LA MANO 
DE OBRA MEDIANTE PACTOS POR EL EMPLEO COMARCAL  
 
Es preciso idear y pactar un modelo de empleo local que reúna tres requisitos: que promocione el 
empleo estable; que aporte calidad, productividad y dinamismo a la economía regional; que se base en 
la concertación y la regulación fiables; y que arraigue a las poblaciones en edad laboral, especialmente a 
la población joven y profesional. Este tipo de propuesta, que aspira a una línea muy ambiciosa de 
desarrollo comarcal, que incluiría a la industria turística, necesita de un marco institucional estable de 
funcionamiento regional, que precisa de: 
  

ü Un asociacionismo empresarial moderno y avanzado, que consolidase actitudes 
cooperativas, y no competitivas en numerosas esferas de la vida económica, y social que 
afectan a las PYMES Turísticas. 

  
ü Mejorar la cooperación y la intensidad de las sinergias entre AAPP a todas las 

escalas. Establecer una política de concertación comarcal entre municipios turísticos. En 
ocasiones, redes de municipios comparten una misma línea de actividad y ocasionan 
auténticos bloques unitarios por mantener una economía común, que desborda cualquier 
frontera administrativa, con problemas similares y en un contexto próximo. Algunas 
acciones públicas requieren de una escala supramunicipal, y en ocasiones un apoyo de las 
CCAA y del Estado. Se trata de que la comarca aborde esferas que afectan al turismo y el 
desarrollo local que trascienden al municipio y que difícilmente puede enfrentarse sin la 
colaboración y apoyo mutuo de municipios circundantes. Las importantes inversiones en la 
ampliación y mejora de la red de Paradores de Turismo, deberían convertirse en el “primer 
escaparate” de la oferta turística regional, facilitando, en cooperación con las asociaciones 
de pymes‐turísticas, las sinergias para el turismo regional. Las comarcas podrían definir sus 
necesidades y sus áreas de priorización de mejoras, y las AAPP autonómicas y central 
proporcionar los apoyos precisos para su mejora. 

 
ü Identificar una guía y mapa territo rial de espacios turísticos,  señalando municipios, 

barrios y puntos de interés a escala regional. Esto es, mejorando gracias a la potencia 
integradora de los sistemas decartografía digitalizada (SIG), la capacidad de los agentes 
institucionales. Se trataría de identificar esos espacios, y las correspondientes rutas, de una 
manera integrada y reconocida. Esa guía, convendría que identificase tipologías de 
territorios y su tipo de turismo predominante y secundario. 

 
ü Una intermediación laboral activa,  preferentemente desde los servicios públicos 

regionales de empleo, que estimule y promueva las bases informativas e institucionales 
para favorecer en el marco descrito la consecución de Pactos por el Empleo Comarcal. 
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La dimensión que más nos preocupa, a los sindicatos es obviamente el empleo y su calidad. La calidad 
de las relaciones laborales es sinérgica y con elevada correlación positiva con la calidad empresarial, de 
hecho una buena calidad de empleo–que no sólo son retribuciones, sino estabilidad/sostenibilidad, y 
crecimiento profesional ‐ determina en grandísima medida la calidad de la industria turística.  
  
Uno de los principales problemas de la 
calidad del empleo es, aparte de una 
política de gestión empresarial de la fuerza de 
trabajo proclive al abuso del empleo 
temporal, es la estacionalidad. Otra 
dificultad es la manutención y arraigo de la 
población local de manera permanente, lo que 
ocasiona desvinculación con la actividad 
turística y un déficit de desarrollo auto 
centrado local.  
 
En las transiciones y procesos hacia la 
consecución de un modelo de turismo 
diversificado y desestacionalizado hay que 
idear un modelo de empleo que arraigue a las poblaciones. La escala básica en la que el mismo sería 
viable tiene que ser al menos comarcal (entendemos como tal a la escala territorial que supone una 
unidad económica afín, relativamente integrada, susceptible de colaboración mutua). Requiere la 
concertación de poderes públicos locales de diversos municipios, asociaciones empresariales 
sectoriales y sindicatos. Requiere de un compromiso de reciprocidad e implicación mutua de todos los 
actores. 
 
Esto exige no sólo un pacto entre municipios, sino también un desarrollo de los Servicios Regionales de 
Empleo para una intermediación comarcal que permitiesen asentar en un empleo establea los 
residentes habituales en disposición activa para el trabajo. La cuestión sería minimizar los impactos de 
la estacionalidad con pactos locales por el empleo consistentes en:  
 

A. Promoción de la profesionalidad y capacitación de los trabajadores comarcales, 
desarrollando Sistemas de Reconocimiento y Certificación de la Competencia, mediante 
un conjunto coherente de dispositivos, normas y procedimientos que establece, regula e 
implementa de forma válida y fiable un proceso de reconocimiento de la competencia 
adquirida, de acumulación de unidades o ámbitos de competencia logrados, de certificación 
de los mismos y, en su caso, de las cualificaciones profesionales que los integran. Tiene 
como misión principal reconocer a las personas aquellas competencias que ya poseen con el 
fin de certificárselas oficialmente y motivarlas para el incremento de su competencia 
profesional y el aprendizaje a lo largo de la vida. 

  
B. Garantía, merced a la intermediación pública, de estabilidad en el empleo, desarrollo de la 

fidelización de los trabajadores a la residencia en la comarca, fomento de la 
productividad. Es decir, un trabajador podrá desarrollar diferentes trabajos pero en una 
línea de continuidad garantizada y estable en el empleo. Los trabajadores y trabajadoras 
locales se comprometen a desarrollar su empleabilidad y polivalencia para desempeñar 
ocupaciones diversas por un largo periodo del año en empresas y sectores diferentes que 
puedan demandar mano de obra de manera distinta a lo largo del periodo. La movilidad 
funcional y geográfico/local de la mano de obra, estaría gestionada cooperativamente 
empresas privadas/sector publico, de manera que la estacionalidad laboral, sea absorbida 
por el conjunto del tejido empresarial turístico de la comarca. 

C. Acuerdos intersectoriales de empresa  para el desarrollo de formación polivalente de los 
trabajadores. En concreto, seria necesario acelerar las políticas de formación para el 
empleo y en materia educativa como son el establecimiento de los títulos de Técnico 
Superior en Agencias de Viaje y gestión de Eventos o de Técnico Superior en Guía, 

Entre las experiencias de concertación laboral de 

intereses de la industria turística compatibles con 

el uso de fuerza de trabajo cualificada, motivada, y 

fidelización al territorio turístico, cabe estudiar 

casos como el Convenio Colectivo de Hostelería 

de las Islas Baleares, que mediante el uso 

extensivo e intensivo de relaciones FIJAS-

DISCONTINUAS, y periodos mínimos flexibles de 

ocupación laboral mínima anual, se ha mejorado 

de forma perceptible la estabilidad, y continuidad 

laboral de la fuerza de trabajo en el sector.  
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información y Asistencia 
Turística, o el establecimiento de 
los certificados de profesionalidad 
de la familia profesional de 
hostelería y turismo, que son muy 
bienvenidos en el sector. 

 
D. Los servicios públicos regionales, 

dirigidos por los poderes públicos 
municipales (bajo la orientación de 
planes comarcales de desarrollo) 
determinarán acciones de trabajo 
colectivas en periodos de 
temporada baja para aquellos 
trabajadores no ocupados en un 
actividades concretas (pero sí 
empleados merced al pacto de 
estabilidad) especialmente en el desarrollo y mantenimiento de servicios compartidos y de 
mejora comunitaria comarcal (medioambiente, transporte colectivo o compartido, 
restauración de espacios urbanos, residenciales y arquitectónicos, limpieza, formación en la 
cultura comarcal, preparación de eventos, adaptación medio urbano, etc…). En los periodos 
punta se contratará mano de obra, si no es suficiente con la incluida en el pacto, 
preferentemente con fórmulas de contrato fijo‐discontinuo, con el objeto de fidelizar al 
territorio a dichos trabajadores.  

 
Las empresas se comprometen a desarrollar su actividad en la comarca, manteniendo su actividad por 
periodos ciertos, a garantizar un fondo para asegurar el empleo estable de los trabajadores implicados e 
invertir en su formación continua. Deben programar sus necesidades de mano de obra, identificando 
volumen de trabajadores, perfil y contenidos y competencias profesionales necesarias. 
 
Los poderes municipales deben acordar un plan comarcal de desarrollo y un plan de empleo comarcal 
con otros municipios próximos. Han de determinar prioridades y recursos para facilitar el acuerdo de 
trasvase de trabajadores entre empresas, dinamizar y ejecutar la formación adaptada a las necesidades 
de la comarca y de la industria local. Han de definir líneas para los servicios públicos regionales de 
empleo para activar su intermediación. Han de encomendar prioridades, ligadas a las necesidades 
expresas de empresas, sindicatos y representantes locales, para los servicios comunitarios e identificar, 
gestionar y financiar los recursos compartidos pror el plan. 
 
Los sindicatos más representativos formarían parte en la confección, seguimiento y control de los 
planes comarcales de empleo, garantizando los derechos laborales y de ciudadanía de los colectivos de 
trabajadores implicados.  
 
Posiblemente el pacto sería harto complejo, y sus contenidos no alcancen todos los puntos de horizonte 
señalados, pero solo una tenaz actuación en la línea de integrar a los agentes económicos, sociales e 
institucionales presentes, y protagonistas de las sinergias comunitarias del territorio, podrán conseguir 
dinámicas cooperativas a favor de los tejidos empresariales asociados a las PYMES turísticas de cada 
región. 
 
En resumen, la concertación socio-laboral, y comunitaria surge como una plataforma organizativa esencial 
para el estimulo, apoyo y continuidad de una oferta turística que descanse en proyectos empresariales 
pequeños o medianos. En esa estrategia el reto de la “integración de la información” en sus diferentes 
dimensiones: ambientales, infraestructuras (redes transporte, agua, energía,…), culturales, urbanísticas, 
…y escala de contenido proporcionada a los retos de las comarcas y regiones, alude de forma inexcusable 
a la utilización de la ingente montaña de información administrativa multitemática que acumulan las 
administración públicas, como resultado de las actividades, servicios y obligaciones de gestión.  

Plataformas SIG e información territorial 

descentralizada. 

El instrumental informativo y estadístico 

necesario para una política concertada en el 

territorio con los agentes implicados en el 

Turismo Comarcal mediante PYMES, alude a la 

INTEGRACION de la información multidimensional 

ƛƳǇƭƛŎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ άƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀƭƻǊ ǘǳǊƝǎǘƛŎƻέΦ 

Las plataformas SIG, sobre registros 

administrativos sociolaborales, empresariales, 

ambientales, de recursos naturales y de capital 

social, reúnen eficiencia, exhaustividad, ventajas 

en costes de recogida, y especificidad, y grandes 

potencialidades, para facilitar la integración 

infoǊƳŀǘƛǾŀΣ ōŀǎŜ ŘŜƭ άŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘƻΦ 
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Para que los agentes implicados dispongan de información específica en los “entes institucionales 
estables” que se deberían crear y fomentar en cada región, o comarca “turísticamente” identificada, es 
preciso echar mano de recursos informativos insustituibles para atender estas necesidades. Nos 
referimos a las informaciones procedentes de operaciones administrativas asociadas a la mano de obra, 
como son los registros de la Seguridad Social, en los que se recogen en declaraciones – en su mayoría ya 
telemáticas – detalles individuales, y agregados del uso de la mano de obra en las industrias turísticas. 
La territorialización de los registros de la S.Social, convirtiéndolos en cartografía socio-laboral utilizable 
con herramientas SIG (Sistemas Información Georeferenciada), para una región, o comarcas concretas, 
deberían ser un objetivo prioritario para esta red de especialistas en medición y análisis económico de 
las pequeñas y medianas empresas turísticas en la región.  
 
En el marco de las estrategias del Programa Horizonte 2020, así como en el conjunto de las iniciativas 
recientemente aprobadas por el ejecutivo español, reclamamos un ejercicio de compromiso de las 
autoridades turísticas, para plantear una experiencia piloto aplicada de “Observatorio de Turismo 
Local, mediante PYMES”, que desarrolle un conjunto integrado de herramientas de integración 
estadística de registros administrativos, que deberían incluir dimensiones socio-laborales (registros 
SIPE, S.Social,….), ambientales, urbanísticas, energéticas, ….de manera que pudiera ser un ejemplo de 
referencia, y porque no admitirlo un ȰÌÁÂÏÒÁÔÏÒÉÏȱ de utilización de herramientas que potencien el 
diagnóstico integrado, la posibilidad de simulaciones comerciales, de ocupación, …etc, y claro esta, 
facilite el análisis de la “huellas ecológicas” que permitirán arbitrar la sustentabilidad del territorio en el 
que se ubica la oferta de turismo expresada por las PYMES. Una experiencia piloto de integración, que 
debería ser entre otras mas, una aportación de una mega potencia turística como es España, a los 
trabajos de la Ȱ)ÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌ .ÅÔ×ÏÒË ÏÎ 2ÅÇÉÏÎÁÌ %ÃÏÎÏÍÉÃÓȟ -ÏÂÉÌÉÔÙ ÁÎÄ 4ÏÕÒÉÓÍȱ ɉ)Î2ÏÕÔÅɊ”7.  
 
Finalmente expresar nuestro deseo de participar en aquellas comisiones técnicas, que intenten 
sistematizar para modelizar, y apoyar las iniciativas tecnológicas e instrumentales que puedan 
diseñarse, en las que el trabajo, y toda su cartografía socio-laboral, formen parte de las “capas” que 
integran la información sobre la industria turística de las PYMES regionales.  
Estamos convencidos de que nuestra especialización profesional y conocimientos sociolaborales 
estarán en todo caso en el centro de las estrategias y diseños que se puedan desarrollar en este 
subsistema turístico. 
 
Muchas gracias, por su invitación y atención. 
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